
Sesión 29 a extraord. en miércoles 31 diciembre 1941
(ESPECIAL)

(De 4 A . M a 8 A . M .)

PRESIDENCIA DEL SEÑ OCR MARTINEZ MONTT

S HALAR. IG DE 1A SESION ACTA APROBADA

Continúa la discusión del proyecto sobre 
nuevos tributos para financiar el Pre
supuesto de 1942, y queda totalmente 
despachado

Sesión 27.a extraordinaria en 30 de diciem
bre de 1941 (Especial)

Presidencia del señor Martínez Montt

•—------  Asistieron los señores : Alvarez, Azocar,
Correa, Cruehaga, Cruz Concha, Cruz Coke,

Se levanta la sesión. Cruzat, Domínguez, Girón, Grove Hugo-,
Grove Marmaduke, Guevara, Guzmán, L'afer-

—,-----  te, L’ira, Martínez Carlos, Ortega, Pairoa,
Prieto, Rodríguez, Torres, Urrejola, Wal- 
ker y el señor Ministro de Hacienda.

ASISTENCIA

Asistieron los señores ■.

Alvtrez, Humberto. 
Azocar, Gnillermo. 
Cruzat, A níbal. 
Domíngsuez, Eliodoro 
Estay C., Fidel. 
Girón, Gustavo. 
Grove, Hugo.
-Grove, Marmaduke.

Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Éleodoro En

rique.
Lafertte, Elias. 
Martínez, Carlos A. 
Pairoa, Amador. 
Torres, Isauro.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 26.a, en 23 del actual, 
que no ha sido observada.

El acta de la sesión 26.a, en fecha de hoy, 
queda en Secretaría, a disposición de los 
señores -Senadores, hasta la sesión próxima 
para su aprobación.

Y el señor Ministro de Hacdenda. No se da cuenta.
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Orden del día

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
en que se conceden recursos destinados a 
financiar los Presupuestos para 1942.

El señor V icepresidente pone en d isen 
sión general este p rovec to .

Usan de la palabra los señores Rodríguez,
Guzmán, Azocar. Alvarez. M inistro de R e  
laciones. W alker, U rrejola, Ortega y  'Lira.

P or haber llegado la hora, queda pen
d ien te  el d eb a te .

Sp levanta la sesión.

(l'EXTA

No hubo.

DEBATE
Se abrió la sesión a las 4.2 A. M., con la 

presencia en la Sala de 14 señores Senado
res v el señor M inistro de Hacienda.

E l señor Martínez Montt (Presidente). -  
En el nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 27.a, en 30 de diciem
bre, aiprobada.

El acta de la sesión 28.a. en 30 de diciem
bre ¡queda a disposición de los señores Se
nadores.

PROYECTO SOBRE NUEVOS TRIBUTOS 
PARA FINANCIAR EL PRESUPUESTO 

DE 1942

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Continúa la disensión general del ¡proyecto 
sobre finaneiam iento del déficit presupues
tario.

Había quedado con la palabra el Hono
rable señor "Walker, que no está en este 
momento en la Sala.

Ofrezco la palabra.
El señor Del Pedregal (Ministro de Ha

cienda). — Yo no sé si los Honorables Se
nadores tendrían interé's en que el Minis
tro hiciera- en la discusión general, una re
lación de las distintas disposiciones del

proyecto, o si p referirían  que se re firiera  a 
cada uno de los artículos o letras, durante 
la  -disensión p articu la r de los mismos.

El señor Guzmán. — Parece que lo ú lti
mo sería lo m ás acertado señor M inistro, 
porque en realidad, las observaciones que 
hiciera el señor M inistro cu la discusión ge
neral, tendría que repetirlas en la discusión 
particular.

El señor Del Pedregal (M inistro de H a
cienda). — Exactam ente, Honorable Sena
dor.

El señor Martínez Montt (P residen te).— 
-Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
-Cerrado el debate.
En votación.
IS¡ no se pide votación daré por aproba

do en general el proyecto.
Aprobado.
¡Solicito el asentim iento unánim e de la 

Sala, para entrar inmediatamente a la dis
cusión particu lar.

Acordado.
En discusión el artículo l.o .
El señor Del Pedregal (Ministro de Ha

cienda). — ¿iMe permite, señor Presidente?
Yo rogaría a la Mesa que este artículo 

lo pusiera en discusión por letras.
E, señor Martínez Montt (P residen te).— 

Se va a proceder en esa form a, señor Mi
nistro.
. El señor Secretario. — “Artículo l.o, In- 
trodúcense las siguientes modificaciones a 
la Ley número 6,457, sobre Impuesto a la 
Renta:
a) Sustituyese el artículo 7.o por el siguien
te :

“Artículo 7.o Para los efectos de los im
puestos global complementario y adicional, 
no podrá declararse, como renta de los 
bienes raíces rurales o agrícolas, una suma 
inferior al ooho ¡por ciento del avalúo de 
dieihos bienes, practicado en conformidad 
a la ley. número 4,174 de 5 de septiembre 
de 1927. sobre impuesto territorial, sin per
juicio de las rebajas autorizadas por el ar
tículo 53 de la presente ley. Respecto de 
los bienes raíces no destinados a la indus
tria agrícola, este porcentaje será de siete 
por ciento”.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha-
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tien d a ) . — E n  el proyecto del Ejecutivo, 
¡se contem plaba una tributación relaciona
da con ios Lindos de avalúo superior a un 
..millón de pesos y a los cuales se les obliga
ba a llevar conlabilidad.

En la Comisión respectiva, represen tan
tes de ¡a .Sociedad Nacional de A gricultura 
y D iputados de distintos sectores, estimaron 
más conveniente aum entar la -P resunción de 
la ren íab ilidad  del 7 al 8 ¡por ciento para 
los ('léelos del pago del impuesto global 
conpC w entono . Esta es la razón por (pié 
se in trodujo la modificación en el artículo 
7.0 en vez de - cu el artículo 15, como figu 
raba en o| proveció primitivo.

Repito (pie estas disposiciones tienden a 
aum entar la -presunción de la ren tab ilidad  
para los efectos del pago del impuesto glo
bal com plementario de los agricultores.

leste m ayor tributo  va a rend ir siete y 
medio millones de pesos, que corresponden 
al cálculo que se había hecho de ren tab i
lidad por contabilidades.

El señor Martínez Montt (P residen te).— 
Ofrezco la palabra.

_E1 <oñor Azocar. — En la Comisión, ma-
1! í Hh..ó v e  c mí un? ge-taha más vi sistema
de 5•'•jar el impuestvo en relac ión con la ren-
til eLectiva. real, y no con la ,presunción, y
<] u? »i;¡''a ;-s!e r i te ;v iDbíe ¡ 11 ’ í " • > • i .. Lp"
i! *2’'' isvóp'ux a l’ov;' r (■oulvbil kli'G.

Este es más .justo, señor P residente, po r
que, en prim er lugar, la industria agrícola 
es una industria que depende de factores 
climáticos y de diferentes situaciones im 
previstas; hay años que ¡son ex trao rd inaria
m ente buenos; otros, dejan perd ida ; otros 
son regulares. Y no es justo que se presu
ma siempre igual renta . Puede haber un 
año en que el agricultor tenga grandes p é r
didas y no obstante, tendría que pagar im
puestos subidos.

Además, la presunción tiene este otro 
grave inconveniente: las tierras nueva?;, 
por ejemplo las tierras que empiezan a r e 
garse, durante los tres prim eros años no 
producen nada. Sin. embargo, tendrían  • que 
pagar un impuesto a la renta. Igualm ente, 
se sabe que los fundos, antes de llegar a¡ un 
estado dn explotación, tienen (pie pasar por 
un período de inversiones, en que no tienen 
ren ta . Naturalmente.- los capitalistas o los

dueños de fundo no van a querer hacer es- 
las nuevas explotaciones.

E l señor M inistro declaró que la Sociedad 
Nacional do A gricu ltura aceptaba esta si
tuación. Pero ella representa a los agricu l
tores de la zona central, ¡que tienen tierras 
priviligiadas. de grandes rendimientos, y 
que puedeu pagar fácilmente la presun
ción ¡del 8 por ciento. En cambio, los te rre 
nos que quedan más al sur, que tienen me
nos rendim iento, van a' ser duram ente afec
tados por esta ley. Pero como esta ley de
berá estudiarse en una forma más defiuiti- 

* va, y dada la prem ura del tiempo, no lie 
¡querido hacer indicaciones. Esto sin .per
juicio de que una¡ vez que se norm alice la  
actual situación política y se haga una re
visión de todo este régim en tribu tario  —- 
porque deberá venir una reform a tr ib u ta 
ria general, justa — form ularé ¡as indiea- 
eiones que estime convenientes. Lór ahora 
mu limitaré a estas observaciones, dejando 
constancia de (pie no acetu^ esta doctrina y 
creo (pie debe exigirse al agricultor que lle
ve contabilidad. .Se dice ¡que es costoso lle
var contabilidad; pero no es efectivo.

El señor Del Pedregal (M inistro de H a
cienda;. -..  Quería solamente decir que el
M inistro también dejó constancia riel pen
samiento del ■¡Ejecutivo acerca de esta m a
teria . Que creía (pie era conveniente esta
blecer la contabilidad agrícola; pero, pol
las mismas razones que lia anotado el H o
norable señor Azocar, y con el objeto de 
arm onizar los diversos ¡puntos de vista que 
se. observaban en la Comisión de Hacienda, 
de la H onorable Cám ara y en la propia Cá
mara, aceptó esta 'modificación.

Debo advertir tam bién que hay un p ro 
yecto de ley ¡que establece la contabilidad 
agrícola y ¡que está en la  Honorable Cáma
ra de D iputados, de modo que en el mo
mento oportuno podrá tram itarse .

E l señor Guzmán. — No obstante que en 
ia, Comisión estuvimos de acuerdo en el sien- 
Ldo expresado p o r el Honorable señor Azú
car y que acordamos tam bién dejar esta
blecido-cu el informe que si hubiera algu
na modificación en este proyecto, nosotros 
nos reservaríam os el derecho de insi-iir en 
el artículo primirivo que había propuesto el 
Gobierno en esta m ateria, en vista de que
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el informe no consulta este acuerdo de la 
Comisión quiero manifestar que si se pre
sentara la oportunidad de hacer alguna mo
dificación en ¡el proyecto, nosotros propon
dríam os que se volviera a establecer el im
puesto en la. forma en que expresaba el se
ñor Ministro.
» El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Me felicito de que en esta oportunidad se 
abra camino algo que siempre se lia con
siderado como muy lógico y justo. Era in
justo que la industria agrícola estuviera ex
ceptuada. de llevar libros de contabilidadj 
En las ciudades y pueblos chicos, aun los 
industriales de mínima escala tienen la 
obligación de llevar contabilidad y cuoti
dianamente los inspectores dle Impuestos 
Internos están revisándoles los libros. Es 
así como un artesano cualquiera, un dueño 
de taller de zapatería, debe llevar libros de 
contabilidad, y la Dirección de Impuestos 
Internos se muestra implacable para cobrar
les las contribifciones que deban pagar, se
gún esos libros. Esto ocurre con los ciuda
danos modestos, que giran a veces con un 
capital de mil o dos mil pesos; mientras 
tanto, un señor que gira con millones de 
pesos, por el hecho de trabajar en la indus- 
Iria. agrícola, está exceptuado de llevar li
bros de contabilidad.

Me felicito, ¡pues, de la noticia que nos 
da el señor Ministro de Hacienda al respec
to ; esto traerá una sensación de alivio a la 
gente que» se quejaba de esta anomalía; por 
fin se hará justicia y ya no sólo los artesa
nos de las ciudades y pueblos, sino también 
los millonarios que explotan la agricultura, 
tendrán que someterse a la. disposción legal 
que los obliga a llevar libros de contabili
dad.

Repito, pues, que me felicito de esta me
dida ; la gente que ha sido víctima de la in
justicia que significaba esa excepción para 
la industria agrícola, verá un rayo de es
peranza al saber que hay el propósito de le
gislar en tal sentido.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra. 4
Oerrado el debate.
En votación.

Si no se pide votación daré por aprobada 
la disposición.

Aprobada.
El señor Secretario. — Letra b ) : 
Agi’éganse los siguientes incisos a la le

tra c) deí artículo 11:
“El impuesto de esta categoría, sobre di

videndos o cualquiera otra clase de frutos 
de acciones al portador, será de 20 por cien
to.

“En los casos de contribuyentes cuyos 
capitales se hayan constituido o expresado 
en moneda extranjera, se gravará con el 
impuesto de esta categoría toda diferencia 
que se obtenga en pesos moneda corriente, 
«obre el mismo número de pesos pagados o 
aportarlos por cada unidad de moneda ex
tranjera al tipo de cambio fijado con ante
rioridad a la ley número 5,ÍO7, del 19 de 
abril de 193.2, cuando dicho capital sea re
ducido a moneda corriente o cada vez que 
una parte de él sea devuelto a quien lo 
aportó, aun cuando esta devolución se haiga 
en monleda extranjera, en cuyo caso, para 
determinar la diferencia' mencionada se to
mará como equivalencia en moneda corrien
te de la. moneda extranjera al cambio fija
do por la Comisión de Cambios Internacio
nales, para disponibilidades propias”.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Ofrezco la palabra.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). — Esta letra agrega algunos inci
sos a la. letra e) del artículo 11 de la Ley 
de1 Impuesto a la Renta. -

Este artículo contempla la tributación a 
la segunda categoría, o sea, la tributación 
que corresponde a los valores mobiliarios 
en general, en este caso, a los dividendos 
de sociedades.

Estos dos incisos tienden a hacer desapa
recer, de la ley actual, situaciones de ver
dadera. injusticia tributaria'. El primero es
tablece que el impuesto los dividendos o 
cualquiera otra clase de frutos de las accio
nes al portador, será de un 20 por ciento, 
en vez del 12 por ciento que tienen hoy 
día.

Las acciones al portador en este país, só
lo existen, en contadas sociedades y, como 
el nombre lo dice, corresponden a acciones 
cuyo dueño se desconoce, y son distintas,
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por lo tanto, de las acciones nominativas de 
las sociedades anónimas. Estas acciones per
miten burlar el pago de tributaciones., como 
el pago del impuesto global complementario. 
Con esta disposición, se tiende a terminar 
con el deseo de crear nuevas sociedades con 
acciones al portador. Aun más, es muy po
sible (que las que existen actualmente trans
formen sus capitales al portador en accio
nes nominativas. El aumento, más que con 
el deseo de obtener una mayor tributación, 
se hace con el objeto de equiparar estas ac
ciones con las acciones nominativas, que pa
gan, además del impuesto a los dividendos, 
el impuesto global complementario poste
rior.

En cuanto al inciso segundo, tiende a
hacer desaparecer otra injusticia tributa
ria : el privilegio en que se encuentran las 
sociedades que constituyen sus capitales en 
moneda extranjera y que, cuando liquidan 
o devuelven parte de sus capitales a los ac
cionistas, no quedan gravadas con el im
puesto que pagan hoy día las compañías 
cuyo capital es en moneda chilena. A eso 
tiende esta disposición, que, como la an- 
terior, sólo significa modificar la ley vi
gente en ese sentido, sin un deseo de mayor 
tributación.

El señor Martínez Montt (Presidente) — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la  p a la b ra .
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

da la letra
Aprobada.
E, señor Secretario. — “ c) En el inci

so l.o  del artículo 15, después de las pa
labras “Establécese un impuesto/” , ínter- 
eálanse las expresiones: “ de 10 por cien
to” .

El señor Martínez Montt (Presidente) — 
Ofrezco la palabra.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) . —' La letra se refiere al artículo 
15 de la ley de impuesto a la renta, que 
contiene las disposiciones relacionadas con 
la 3.a categoría, o sea, el impuesto a la in
dustria y a] comercio.

'Con la modificación propuesta, se hace 
desaparecer la escala que hoy se aplica,

que es de seis por ciento para los prime
ros 10.000 pesos; 8 por ciento entre 10.000 
y 50). 000 pesos y 10 por ciento para las 
utilidades mayores de 50.000 pesos. Aho
ra se propone fijar un 10 por ciento en 
general.

Esta disposición debe rendir 30 millo
nes de pesos; pero ,en realidad, con la que 
más adelante se establece, que crea el suel
do patronal, las empresas pequeñas no van 
a tener un recargo de tributación, sino, por 
el contrario, un alivio: la tributación prin
cipal va a provenir de las sociedades de im
portancia.

Se ha perseguido, con esta disposición, 
especialmente, obtener desde luego una 
tributación mayor, y hacer desaparecer esas 
escalas que, en la práctica, para la Direc
ción de Impuestos internos son un embro
llo, pues se necesita mucho personal para el 
control preciso de las categorías que esta
blece la ley.

El señor Azocar- — Pido la palabra.
Sólo quiero dejar constancia de que el 

señor Ministro hizo en la Comisión de Ha
cienda la misma exposición que ahora está 
haciendo aquí, sobre el rendimiento que 
va a tener cada impuesto. Es la informa
ción que deseaba la oposición, que nos ha
cía el cargo de que no la dábamos, en cir
cunstancias que si no la proporcionábamos 
era porque estimábamos más oportuno ha
cerlo cuando se tratara de cada uno de los 
impuestos, que es lo que está haciendo aho
ra el señor Ministro.

El señor Martínez Montt (Presidente) — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

da la letra.
Aprobada. *

El. señor Secretario. — “ d) Agrégase al 
inciso 2.o del artículo 15 la siguiente frase 
final: “ ...siempre que no se trate de per
sonas que exploten terrenos fiscales en ca
lidad de aspirantes a colonos, en confor
midad a las leyes vigentes de colonización” .

El señor Martínez Montt (Presidente) — 
Ofrezco la palabra.
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El señiip Del Pedregal (M inistro de Ha- 
rien d a). — Esta disposición tiende a eli
m inar. del impuesto de 3 .a  categoría, a 
aquellos agricultores que aparecen como 
.a rren d a tario s  y no dueños de los terrenos 
que exp lo tan , porque tienen en tram ita 
ción sus soJir.itudes de acuerdo con las le- 
yes vigentes de colonización.

Be modo que esta modificación no tie
ne el carácter de tributación, sino, más bien, 
de exi-eoi-ión de !a disposición actual de Ja 
ley. en í;¡vor de estos colonos ¡pie no apa
recen como dueños de sus tierras durante 
e] peí iodo de tram itación de las solicitudes 
respectivas.

El señor Azocar. — Xo sólo por el esta
do de tram itac ió n  de las solicitudes, por
que resulta ¡pie m ientras el colono no tie* 
nc i ' capital suficiente para poder pagar, 
no se ,e hace la esc ritu ra : de m anera que 
puede estar dos o tres años en posesión 
m aterial de la. tierra  y. sin embargo, no tie 
ne' su titu le .

El señor Martines Montt (Presidente) —
Ófi-,7,.,, q;-, palabra.

Ofreci-e ,n palabra.
f'eri-ado el debate.
En votación .
Sí no -e pide votación, daré por ap ro b a

da la b'íim d)
A probada.
El ,-e'mr Secretario. — “E ) Derógase el 

inciso 4.o del citado artículo lo ” .
El señor' M artínez M ontt (Presidente) — 

Ofrezco la palabra .
El señor Del Pedregal (M inistro de H a

cienda). — Esta letra no ba.cc sino ra tif i
car la disposición de la le tra  c), que su
prim e la escala de tributos ele la 3 .a  cate
goría. Por eso se deroga.

E 1 señor Martínez Montt (Presidente) — 
Ofrezco la p alab ra .

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
ís¡ nú hay inconveniente, daré por apro

bada la le tra  e)
A probada.
E l señor Torres — Me atrevería a insi

n u ar ai H onorable Senado que. en vez dr 
d ar al señor M inistro el traba jo  excesivo 
de explicar le tra  por le tra  todo el proyec

to, discutiéremos artículo por artículo . En 
esta forma, el señor M inistro podría d ar
nos una explicación de conjunto respecto 
de. cada artículo . De otro modo, esta va a 
"«r una discusión m uy la rg a . P or lo de
más. con las explicaciones ¡que se nos lian 
dado, creo que todos los señores Senado
res Se lian formado ojiinión sobre el fondo 
del proyecto.

K¡ señor Martínez Montt (Presidente) —
Si al H onorable Senado le parece y el se
ño]’ Ministro está de acuerdo cqn la p ro 
posición que liace el H onorable señor To
rres, podríamos adop tarla . Se disentiría 
artículo por artículo y el señor M inistro 
daría  explicaciones de conjunto sobre cui
da uno de ellos, a fin. de no a largar el de- * 
bate.

Acordado.
El señor Del Pedregal (M inistro de H a 

cienda). — Da le tra  f). tiene una m o d ifi
cación de redacción de im portancia peque
ña. Sólo prepara a la redacción del a rtícu 
lo 4 .o  para los efectos del sueldo patronal.

La letra g). establece un aumento en el 
pago de las tributaciones de las socieda
des anónimas. Hoy día las sociedades anó
nimas pagan un 50 por miento de lo que 
tingan las otras sociedades, a las que se re
fiere la letra c) ; se aum enta al S por cien
to su trib u lac ió n . E sta le tra  rinde cincuen
ta millones de pesos.

Da letra h) es una modificación al a r
tículo '2D. que se relaciona con la m odifi
cación. ya introducida al artículo 7 .o. so
bre presunción de utilidades del siete a! 
ocho por ciento.

La letra D establece el sueldo patro 
nal. aspiración muy antigua de los comer
ciantes e industriales, especialmente ios 
pequeños, porque les perm ite destinar bas
ta  un sesenta por ciento de sus rentas por 
concepto de sueldo patronal.

E sta  le tra  produce una menor en trada 
de trein ta  millones de pesos.

La letra  j) .  es la modificación de la ca
tegoría cuarta del impuesto a la ren ta , es 
decir, la que se aplica a la m inería. E sta 
blece un impuesto de doce por ciento, en 
vez de la escala que hoy día existe, de sie
te. nueve y doce por ciento.
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J^a letra k) deroga la clasificación a que 
se refiere Ja le tra  an terio r.

La letra 1) modifica el impuesto a las 
sociedades anónimas de la cuarta cat-ego' 
ría. es decir, a las sociedades anónimas de 
la minería, que en vez de pagar la mitad 
del impuesto a que se refiere la le tra  j) , 

tam bién pagarán  un impuesto único de diez 
por ciento.

La letra m), establece el sueldo ¡¡afro- 
nal para las sociedades m ineras.

La letra n) se refiere a la categoría sex
ta  del impuesto a la ren ta , o sea, de los 
profesionales, y suprim e la clasificación 
que actualm ente tiene la ley de tres, cin~ 
eo y siete, dejando sólo un impuesto de 
seis por ciento.

La letra o) deroga la clasificación del 
impuesto a que me he referido en la le tra
JYI ) .

La letra p) aum enta la presunción en 
el caso de los impuestos a los profesiona
les. En vez de ser 15, 20 y 30 veces el va
lor de la patente, pasa a ser de 30, 40 y 60 
Veces.

La' letra q), se refiere al impuesto glo
bal complementario y ,se agrega a la pa
labra •‘‘p e rc ib id a .., los térm inos “ o de
vengadas” . con una modificación in trodu
cida tam bién en la Cámara de Diputados, 
en el sentido de que no se considerarán 
las utilidades devengadas, •cuando ellas no 
se re tiren  de la sociedad y se destinen al 
incremento de la industria misma en que 
se está trabajando, o a fines de m ejora
miento de las condiciones de vida de los 
obreros.

La letra rl eleva de 6 por ciento a 9 por 
ciento, el impuesto adicional, el que pagan 
las empresas ex tran je ras: y substituye el 
no pago por estas empresas del impuesto 
de la segunda categoría, o sea. el no pa
iro de los dividendos a los accionistas, por
que estos dividendos se pagan fuera del 
país. No hace otra cosa esta disposición 
de la le tra  r), que hacer equivalente la si
tuación, con las modificaciones de las le
tra s  anteriores.

E n cuanto al rendim iento de estas letras, 
es el siguiente :

La le tra  j) ,  que se refiere al impuesto

de cuarta categoría, que es el de las socie
dades mineras, debe producir 2 millones 
de ¡¡esos. ,

Las sociedades anónimas mineras, 4 mi
llones de pesos.

El impuesto global complementario, 5 
millones de pesos.

En cambio, el sueldo patronal, para so
ciedades mineras, debe producir una me
nor en trada de un millón de pesos.

Esto es lo que puedo decir sobre el a r
tículo L o .

El señor Azocar. — ¿Ale permite, señor 
P residente ?

Como ve el Honorable Senado, este pro
yecto consiste, puede decirse, en una mo
dificación de las tasas. En la práctica se 
ha visto que algunas tasas son in justas y 
se ha llegado a Ja conclusión de que es 
conveniente suprim ir algunas o modificar 
otras, etc. E n  consecuencia, no es como se 
ha dicho por la prensa de la oposición, y 
como ha dicho aquí el Honorable señor 
Rodríguez de la Sotta, que se tra ta  de g ra
var excesivamente a la economía. E n rea
lidad. Iodos los impuestos consultados no 
pueden ser más prudentes. Tan es así, que 
lian sido, señor Presidente, en su m ayor 
parte, aceptados por los elementos produc
tores. o sea, por las personas que deben 
jiagarlos.

Así es que la oposición, podemos decir, 
en este momento, que es más papista que 
el P a p a .

El señor M artínez M ontt (Presidente) — 
Ofrezco la p a lab ra .

Ofrezco la p alab ra . e
Loríenlo el debate.
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las letras que habían quedado 
sin leerse anteriorm ente.

El. señor Guzmán. — He tenido el p ro 
pósito, señor Presidente, de hacer algunas 
indicaciones o dar a conocer algunos de
talles. según los cuales tam bién podrían  
haberse aum entado estas en tradas ex trao r
dinarias que se necesitan para financiar el 
P resupuesto .

Yo habría planteado, señor Presidente, 
la necesidad de que el Eobierno ejerc ita
ra ciertos derechos que tiene de cobrar al-
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cunas contribuciones fine, hasta el m o m er 
v;>. no se han querido cobrar. Y digo que. 
no .se han querido cobrar, porque habien
do tenido el E jecutivo en sus manos todos 
•os antecedentes para poder obligar a al
gunas compañías ex tran jeras  que no pac 
varón en su oportunidad el impuesto mo
biliario y el adicional complementario de 
la ley de Renta que rigió hasta el año 1923, 
hasta ahora no lo ha querido hacer.

En época pasada, cuando fué M inistro de 
Hacienda. <•] señor Pedro Alfonso, parece 
que el propio Gabinete acordó llevar a 
efecto esta cobranza, pero hasta este mo
mento. tío se ha dictado el decreto resp ec  
¿ivo por el cual debe fijarse el capital que 
tuvo en viro una de estas compañías du
ran te  el tiempo que rigió aquella ley.

Esto, aplicado en form a general a todas 
las compañías ex tran jeras que están en la 
misma situación de haber hecho mal la 
declaración de su capital en giro desde el 
año 191 fi ;; 1923. produciría — según cálcu
los no exactos indudablem ente porque no. 
-e han iie-ho exactos — alrededor de 300 
nido.íes de pesos.

Estos derechos, señor Presidente, me 
'•¡rem? que están perfectam ente aclarados.

íe: ' informes del Consejo de Defensa 
Ei-np que indican qne estos porcentajes 
que lie- se han cobrado en su oportunidad, 
pueden serlo en cualquier momento, no 
obstante haber una modificación de 
,'as prescripciones que podría creerse que 
tam bién afectaría a estas cobranzas; pero 
no las alcanza efectivam ente, porque no 
pueden ser ejecutivas sino desde el momen
to en que se dicte el decreto correspon
diente del M inisterio de Hacienda qne l i 
je el capital en giro (pie tuvieron estas so
ciedades .

Dejo constancia solamente de esta ' cir
cunstancia y no hago las indicaciones del 
caso, por no p ertu rb ar el desarrollo y la 
aprobación, del presente proyecto. Daré 
personalmente al señor M inistro de Hacien
da algunos antecedentes y detalles para 
que pueda apreciar esta cuestión.

E] señor Martínez Montt íPresidente! — 
Ofrezco la palabra.

'Ofrczco la pa 1 abra .

Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por apro ' 

badas las letras f) a r) del artículo 1 .o.
Aprobadas.
E l señor Secretario — “ Artículo 2 .o. 

Das disposiciones sobre aplicación, a fines 
especiales de determ inados ingresos o p a r
tes del rendim iento de la ley pobre Im pues
to a la Renta no reg irán  respecto de las 
mayores entradas que dicha ley produzca 
a consecuencia de las reform as de que t r a 
ta  el artículo precedente. Dichas mayores 
entradas increm entarán los recursos vene- 
rales de la N ación” .

El señor Martínez Montt < Presidente) — 
En discusión el artículo .

Ofrezco la palabra.
El señor Del Pedregal (M inistro de H a

cienda). — Este artículo sólo tiende a de
ja r  establecido que el aum ento del impues
to a la ren ta  en las d istin tas categorías va 
a increm entar los recursos generales de la 
Nación, porque de acuerdo con otras le
ves. porcentajes de impuesto a la renta se 
destinan a otros fines. Con esto se evita 
que vayan a esos otros fines los distintos 
porcentajes que las leyes especiales d e ter
minan .

El señor M artínez M ontt (Presidente! — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palab ra .
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por apronta

do el artículo 2. o. •
A probado.

E l señor Secretario — •‘Artículo 3 .o 
Introdiícense las siguientes modificaciones 
a la le’-' sobre Alcoholes y P%ebida« Aben 
hólieas. cuyo texto  se fijó por Decretas Sn- 
’s-emo número 114. de 9 de marzo de 
Pi3S. . . ”

Viene en seguida, el detalle de bis e n - 
d i í'i-aciones.

El señor Del Pedregal (M inistro de Hr.- 
e ie m b t 'b - ...  S i me permite, señor P residen
te. se tro ta de diversas le tras cuya lectura 
t a ! vez podría ahorrarse, si yo tuviera opor- 
11111 id a , 1 de .dar una explicación soore cada 
una di- ellas en la, forma más breve y co-n- 
pleía posible.
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El señor Martínez Montt (Presidente) —  
Tiene' la palabra el señor Ministro.

El señor Del Pedregal (M inistro de Ha- 
rienda) .— La letra a) introduce modifica
ciones reiati-v’qs a la ¡fecha v forma de pago 
le la actual tributación de los cilios. No 
íiav aumentos de im puestos; sólo se m odifi
can las fechas de pago. Esto se ha hecho de 
acuerdo con la Socdedad Vitivinícola, por
que tiende a fijar Lap normas precisas para 
el ¡jago por parte de los productores.

La letra ID alimenta el impuesto de las 
cervezas de producción nacional, que paga
rán $ 1.10. en vez de $ 0.40 por litro que pa
gan ahora. Esta disposición tampoco signi
fica aumento en el precie, de las cervezas, 
en especial de la producción de la Compa
ñía de Cervecerías Cuidas, porque el $ 1.10 
por litro, corresponde al impuesto que hoy 
grava el litro de cerveza después que la 
Compañía de Cervecerías Cuidas hace uso 
de una producción superior a la cuota f i ja 
da. por ley y según ]a cual paga $ 2 por 
litro. Es decir, se  distribuye este Wunento 
de -$ 2 por litro en toda la 'producción ex
cesiva hasta junio próximo y viene a corres
ponder la cantidad de $ 1.10 por litro.

De modo que la disposición no hace otra 
(¡osa que reconocer (-orno permanente una 
situación que era transitoria, y que sólo te 
nía, duración hasta junio próximo.

La letra <*) deroga el inciso 2.o dei a r t íc u 
lo 132, que tiene relación con esta misma 
disposición.

La letra di sustituye el inciso Lo del a r
tículo 1 62. modificando el impuesto del vi
no en h;¡ marte que exceda de 00 latros' por 
habitante, en cuyo caso, en y p z  ele ser ese 
.impuesto de un peso, corno ocurre en la ac
tualidad. sube a 1 pesos por litro ; esto.tiene 

r objeto m antenerlo  cu la misma, propor
ción! que la cerveza.

En la letra e > se establece también que 
todo el excedente de cerveza sobre fe. cuota 
de .venta ene le fija  en ener-o de cada ano 
D Presidente de la República, pagará un 
impuesto de 4 pesos por litro.

Tiene un inciso esta le tra  en que se esta
blece que Lis fábricas de cervezas deben dis
tribuí!- su producción durante todo el año 
en fernfeí que no vendan más del 50 por 
ciento en los sets primeros meses, para que 
no vuelva, a repetirse la situación -que en el

mes <le .septiembre del año. algunas fáb ricas  
ya no tienen cuota para seguir fabricando 
a í'in de año.

En Pili ietra f) se da una autorización a 
la,4 fábricas de cerveza que no han podido' 
tener cuota de acuerdo con la, ley actual
mente vigente y que, sin embargo, iniciaron 
sus tram itaciones y solicitudes de instala
ción antes del 29 de marzo de 1938. que es 
la feclía, de vigencia de la ley.

El señor Azocar.— ¿Estas cuotas son pe
queñas ;

El señor Del Pedregal (M inistro de H a
c ien d a ).— Son pequeñas y no creo qiie en 
total pasen de 5 o 6 mil litros; se tra ta  de 
dos pequeñas fábricas.

Estas son las modificaciones en el a r tíc u 
lo 3.0.

El rendim iento del impuesto a la cerveza 
se calcula en 70 millonea de pesos.

E l señor Martínez Montt (P re s id e n te '.—- 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
('errado el delferte.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo.
A probado.
El señor Secretario.— ■'Artículo 4 .o El 

Presidente de la República, a petición de 
los industríale:;, y previo informe de la D i
rección General de Depuestos Internos, po
drá fija r zonas de exclusividad piltra la ven-
ta de la cerveza de determ i nadas fábricas.
con el olíjelo de completar la venia de la
cuota de produce'.ón que se 1es haya fijad o ‘’.

El seo 
Ofrezco

«r Martínez Montt
ia¡ palabra.

; Presiden; A ...-

Ofreze

En yo

o la palabra, 
lo e! debate..
í ación.

Ri no 
do ¡vtr

se nide votación, d 
¡1 1'tíO'iÚO.

aré por aproba-

A probado.
El señor Secretario.— ''A rtícu lo  5.o (ex 

4.o ) . A continuación del artículo 4.o tic la 
ley número 5.786. de 2 de enero de 1936, 
modificada! por las leyes números 5.991 y 
6.773, de 21 de enero de 1937 y 14 de di
ciembre de 1940, respectivam ente, agrégase 
el artículo siguiente:

“ A rtículo . . . La internación de objetos 
suntuarios estará, gravada con un impuesto
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adicional de 10 por ciento sobre el valor de 
dichas especies una vez nacioiiMizadas.

Ei impuesto de que tra ta  este artículo se 
pairará además de! ipu: establece el a rtícu 
lo l.o de la présenle ley y en su aplicación 
se observarán las mismas normas que rigen 
la aplicación de éste.

Se considerarán suntuarios para estos 
efectos:

l.o  luis joyas y objetos de arte ;
2.o Eos automóviles de pasajeros de un 

valor superior a 50 mili pesos;
3.o Las pianolas, lo.s aparatos de Radios, 

sus piezas y accesorios, victrolas, discos v 
demás instrum entos mecánicos de música:

4.o Las ai-mas de fuego de cualquiera cla
se ;

5.o Las pieles m anufeieturadas o no ;
6.(i Las sederías en cualquiera de sus fo r

ro as ;
7.o Los muebles y aparatos de menaje de 

casa;
S.o La cristalería:
9.0 La ropa hech'a(; .
10. Los sombreros;
11 . Los perfumes y cosméticos;
12. Los tapices y alfom bras; y
13. Eos aguardientes y licores.
E l señor M artínez M ontt (Presidente) . —• 

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
•Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo.
Aprobado.

El señor Secretario.— “ A rtículo 6.o (ex 
ñ .o ). Agrégase al actual artículo 29 de la 
ley número 5.786, modificada, el siguiente 
inciso:

“ Lo dispuesto en el inciso precedente no 
regirá respecto del rendim iento del impues
to de 10 por ciento que, sobre la in te rn a
ción de objetos suntuarios, establece el a r 
tículo ñ.o de esta le y ” .

E l señor Del Pedregal (M inistro de H a
cienda) .— Este artículo, señor Presidente, 
establece un impuesto ad ic ional1 del 10 por 
cíenlo sobre la im portación de objetos sun
tuarios y se hace una enumeración de los 
artículos que se estiman de esta, naturaleza.

Esti impueslo debe producir 20.000.000 
d¡y pe-ms.

E l señor Martínez Montt (P re sid en te ).— 
Ofrezco ¡a palabra.

Ofrezco );¡ palabra.
(e rra d o  el dolíate.
En votación.
•Si no se pide votación, daré ¡ior aproba

do este artículo.
Aprobado.
El señor Secretario.— “ Artículo 7.o (ex 

6.o) . De los- efectos de cambio que vende 
anualm ente la industria salitrera  para aten
der a sus gastos de producción hechos en 
moneda legal, de acuerdo con el artículo 17 
de la ley 5.185. deberá proporcionar a la 
Tesorería (¡eneral de la República, al tipo 
de cambio fijado por el Banco Central da 
Chile, antes del 31 de diciembre de cada 
año. en dólares nortelaimericanos o su equi
valente «mi otras monedas, la suma que se
ñale el Presidente de la República, previo 
informe de la Corporación de V entas de 
S a litre  y Yodo y de la Superintendencia del 
Salitre, por cada tonelada de salitre que d i
cha Corporación calcule vender en el año 
salitrero  comprendido entre el 30 de junio 
del año respectivo y  el l.o de julio del año 
siguiente.

La Tesorería General de la República pro
cederá a la. venta de estas dividáis de acuer
do con las instrucciones del M inisterio de 
Hacienda.

El señor Del Pedregal (M inistro de H a 
c ien d a ).— E l artículo 7.o no hace más que 
ac larar una situación relaeion'aida con el 
dólar que proporciona la industria salitrera 
y de acuerdo con la ley de finaneiam iento 
de! proyecto relativo a Pa|s Fuerzas Arm a
das. La diferencia de precio entre el tipo 
de cambio oficial y el tipo del dólar libre, 
financió la ley. Con esta disposición se da 
carácter perm anente a esle finaneiamiento.

E] señor Azocar. — Señor Presidente, 
quiero de.fair constancia de que se ha hecho 
una enumeración de diversos im puestos: pe
ro, todos ellos, señor Presidente, son de 
aquellos que no repercuten y.,en consecuen
cia, no tenía razón el Honorable señor Ro
dríguez de la  S o tta  cuando decía que este 
proyecto iba a producir un alza de precios 
y un encarecimiento de la vida.
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En esle daiso, no se tra ta  de impuesto que 
vaya a g ravar los artículos de prim era ne
cesidad, de consumo del pueblo. Es 'por eso 
que nosotros io liemos aprobado, y es pre
cisamente porque afecta directam ente a la 
renta, que los elementos ele oposición no 
quieren que se apruebe.

El señor Guzmán. — 'Pal vez. señor 
Presidente, habría, conveniencia en dejar 
constancia, de que no se cercena con esto 
ninguna entrada de que ya se hubiera d is
puesto para atender a la defensa nacional.

E l señor Del P etregal (M inistro de H a
cienda). - Exactam ente.

La prim era vez que se aplicó esta dispo
sición sirvió para financiar los gastos de 
¡a, defensa nacional ; ahora, se han consi
derado los aportes del cobre.

El señor Martínez Montt 'P re sid en te ).— 
Ofrezco la palabra. !

Ofrezco la palabra.
'('errado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 7.o.
Aprobado.
El señor S ec re ta rio ._Artículo S.o (ex

7.o). — Esta ley comenzará a reg ir id l.o 
de enero de 1942. P o r consiguiente, las 
modificaciones que ella introduce a la Lev 
sobre Impuesto a la Reuta, .se harán efecti
vas respecto «le aquellas ren tas del año 
1941. cuyo impuesto corresponde pagarse 
en 1942.

El señor Del Pedregal (M inistro de Ha
cienda). — Es conveniente hacer una acla
ración a este artículo.

•La. vigencia de esta ley es desde el pri
mero de enero de 1942; pero dice, en se
guida. que las modificaciones que (>lla in
troduce a la Ley sobre Im puesto a la, lien
ta, se liarán efectivas respecio de aquellas 
ren tas del año 1941, cuyo impuesto corres
ponde pagarse en 1942.

E sta modificación se introdujo en la. Chi
m ara a pedido del M inistro, con el objeto 
de no in terven ir en juicios pendientes. La 
redacción dada al artículo deja en claro 
que cualquier reclamo que deba fallarse de 
acuerdo con la legislación antigua, cual
qu iera  que sea el momento en que se pague 
el impuesto, no va a -ser afectada por esta 
disposición.

Si no se hubiera agregado la frase fi
nal, habría sido posible que esta ley h u 
biera in terferido juicios pendientes.

Deseaba hacer esta declaración.
El señor Martínez Montt (P residen te).— 

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Oerrado el debate.
Si uo se pide votación daré por aproba

do el artículo 8.o.
Aprobado.
E l señor Secretario. — A rtículo tran si

torio. El (iñ% .(sesenta y cinco por cíenlo) 
del impuesto adicional de 2 pesos por litro  
que oí conlorm idad con lo (pie dispone el 
artículo 1H8 de la (Ley de Alcoholes y De
bidas Alcohólicas, qué hubiere pagado un 
fabricante de cerveza durante el año 1941. 
le servirá de abono al mismo induslrial. 
para, los efectos del entero en arcas fisca
les del impuesto de un peso diez pur litro, 
que fd debí1 pagar, duran te el año 1942 so
bre la producción de la indicada beb ida” .

El señor Martínez Montt (P residen te).— 
En discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor Del Pedregal (M inistro de H a

cienda). — - Este artículo transitorio  sólo 
tiende a dar de abono a las compañías cer
veceras que han pagado el impuesto adi
cional de $ .2 por litro, el 651% de ese im
puesto. para el entero de $ 1.10 por litro, 
lo que se liare con el objeto de no aum entar 
nuevam ente con la tributación el precio de 
la cerveza.

El señor Lafertte. - - A ctualm ente cobran 
más.

El señor Del Pedregal (M inistro de Ha
cienda). — Porque están pagando ese im
puesto.

La tributación que contem pla este pro
yecto no hace más que repetir, digamos, el 
precio que actualm ente está pagando la 
cerveza; de m anera que no va a haber au
mento de precio de la cerveza.

El señor Azocar. — Pido la 'palabra.
Quiero d e jar constancia de que. como se 

ha visto, el proyecto no es tan  complicado 
como la Oposición pretendía : es sumamen
te sencillo y después de la explicación que 
ha dado el señor M inistro, está al alcance 
de todos.

En realidad, uo se necesita ser técnico
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para entenderlo, y es lam entable que la 
Oposición, que está ávida de inform acio
nes. se haya ausentado de la  Sala y no 
haya aprovechado esta oportuna explica
ción dada por el señor M inistro. 'Si los se
ñores Senadores de la Derecha la hubieran 
oído, seguram ente se habrían convencido 
de que estaban equivocados y de que no 
había para qué provocar una situación es
pectacular a propósito de UI1 proyecto sen
cillo y aceptado por todos, incluso por los 
propios afectados.

El señor Del Pedregal (M inistro de H a
cienda 1. ■ Sólo una ídtima cifra ; el ren 
dimiento total de la ley es de $ 221.5DO.000. 
a los cuales hay que re s ta r los 31 millones 
de pesos de menor en trada que significan 
los sueldos patronales. La ley da. pues, un 
rendim iento definitivo de lDO.5DD.fMJO pe
sos. i-on los cuales se salda el déticit del 
presupuesto de] año 1942.

El señor Guzmán. — Yo pediría que 
cuanto antes se transcrib iera el proyecto a 
la Honorable Cámara de Diputados, a fin 
de que esa Corporación pía da tra ta rlo  n i 
el trám ite correspondiente, n i  ¡a. sesión que 
va a celebrar en la m añana de hoy.

El señor Martínez Montt ' P residente). - 
As; se hará, señor Senador.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no 'hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo transitorio .
Aprobado.
Terminada la- discusión del proyecto.
El señor Cruzat. — Creo que con el Ira- 

bajo que hemos tenido esta m adrugada, 
hemos hecho mérito más .que suficiente pa
ra suprim ir todas las sesiones (pie estaban 
acordadas para el resto de] día de hoy.

El señor Martínez Montt (P re sid en te ).— 
Todas esas sesiones quedan suspendidas au
tom áticam ente, señor Senador, porque to 
das ellas tenían por objeto despachar la 
Ley de Presupuestos y el proyecto de fi 
nanciam iento de la misma.

El señor Cruzat. — Creo que también es
taba comprendido el proyecto referente a 
Corríais y Telégrafos.

El .señor Martínez Montt (Presidente) 
Xo. señor Senador.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 4.51 A. M.

Juan Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción.


